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PROYECTO DE LEY 

Sobre concesión de un crédito extraordinario, por importe de 42.382.404.686 
pesetas, para saldar anticipos realizados por el Banco de España al Tesoro 
por Seguro de Cambio de Autopistas de Peaje. 

TEXTO REMITIDO POR E L  CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 9 de julio de 1985 ha tenido cn- 
trada en esta Cámara el texto aprobado por el 
Pleno del Congreso de los Diputados, relativo 
al proyecto de Ley sobre concesión de un cré- 
d i t o  ex t r ao rd ina r io ,  por  impor te  de 
42.382.404.686 pesetas, para saldar anticipos 
realizados por el Banco de España al Tesoro 
por Seguro de Cambio de Autopistas de Peaje. 

Al amparo del artículo 104 del Reglamento 
del Senado, se ordena la remisión de este 
proyecto de Ley a la Comisión de Presupues- 
tos.. 

En virtud de lo establecido en el artículo 
107.1 del Reglamento del Senado, y siendo de 
aplicación lo previsto en su artículo 106.2, se 
comunica que el plazo para la presentación 
de enmiendas terminará el pdximo día 12 de 
septiembre, jueves. 

De otra parte, y en cumplimiento del artí- 

culo 191 del Reglamento del Senado, se ordc- 
na la publicación del texto del mencionado 
proyecto de Ley, encontrándose la restante 
documentación a disposicibn de los sctiorcs 
Senadores en la Secretaría General de la Cá- 
mara. 

Palacio dcl Senado, 9 de julio_dc 1985.- 
El Presidente del Senado, José Federico de 
Carvajal Pérez.-El Sccrctario primero del 
Senado, José Luis Rodnguez Pardo. 

PROYECTO DE LEY SOBRE CONCESION 
DE U N  CREDITO EXTRAORDINARIO, POR 

RA SALDAR ANTICIPOS REALIZADOS POR 
EL BANCO DE ESPANA AL TESORO POR 
SEGURO DE CAMBIO DE AUTOPISTAS DE 

PEAJE 

IMPORTE DE 42.382.404.686 PESETAS, PA- 

El régimen jurídico básico dc las conccsio- 
nes administrativas de autopistas está contc- 
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nido en la Ley 8/1972, de 10 de marzo, regula- 
dora de la construcción, conservación y explo- 
tación de las autopistas de peaje en régimen 
de concesión administrativa. 

Uno de los instrumentos fundamentales del 
sistema de financiación del coste de tales au- 
topistas ha resultado ser, a lo largo de los pa- 
sados anos, la concesión del seguro de cambio 
en los créditos exteriores, del que hoy disfru- 
tan casi todas las compañías concesionarias. 

La situación del mercado de cambios ha 
evolucionado, desde la época en que se regu- 
laron las concesiones administrativas de au- 
topistas hasta ahora, de una manera difícil- 
mente previsible. 

Las obligaciones del Estado, derivadas de 
la garantía de cambio otorgada, prevista ini- 
cialmente, se han acrecentado fundamental- 
mente por el proceso de deterioro de nuestra 
divisa, en relación con las divisas fuertes en 
las que se asumieron gran parte de los crcdi- 
tos. 

El Estado ha facilitado a los concesionarios 
las divisas y monedas precisas para el pago 
de los principales intcrcscs de los préstamos y 
obligaciones, que éstos han concertado en el 
cxtranjero, al mismo tipo de cambio vigente 
el día en que se constituyó el depósito, o se 
efectuó la venta al Instituto Español de Monc- 
da Extranjera, cuvas competencias ha asumi- 
do el Banco de Espana. 

Las diferencias de cambio se reflejan en 
cuenta abierta en el Banco de España, a titulo 
de anticipos al Tesoro para esta finalidad, 
cuyo saldo a favor del mismo al 31 dc diciem- 
bre de 1983 procede cancelar. 

Iniciado el oportuno expediente sobre con- 
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cesión de un crédito extraordinario, por la 
cantidad de 42.382.404.686 pesetas para los 
fines indicados, en el mismo ha recaído el in- 
forme de la Dirección General de Presupues- 
tos y el Dictamen del Consejo de Estado que 
lo ha remitido en sentido favorable a su con- 
cesión. 

El importe total del crédito extraordinario 
procede financiarlo con crédito del Banco de 
Espana al Tesoro Público, que no devengará 
in terescs. 

Artículo primero 

Se concede u n  crédito extraordinario, por 
importe de 42.382.404.686 pesctas, a la Sec- 
ción 15, «Ministerio de Economía y Hacien- 
da., Servicio 25, <(Dirección General del Teso- 
ro y Política Financiera)), Programa 631-F, 
«,Gestión de la Tesorería del Estadon, Capítu- 
lo 4.", .Transferencias Corrientes», artículo 
44, <(A Empresas Públicas y otros Entes Públi- 
cos», Concepto 441, «Para subvencionar las 
diferencias de cambio de las divisas obtenidas 
en prkstamos concedidos a las sociedades 
conccsionarias de Autopistas de Peaje (artícu- 
lo 13, Ley 8í1972, de 10 de marzo). Crédito 
destinado a cancelar deudas contraídas por el 
Banco de España.. 

Artículo segundo 

Dicho crédito extraordinario se financiará 
con crédito del Banco de España al Tesoro 
Público, que no devengará intereses. 
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